
 
 Agencia Madrileña de Atención Social 

 CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 

                                                                                                                                                                                                                          
 

Corrección de errores del acta de la reunión celebrada por la mesa de contratación de la Agencia 

Madrileña de Atención Social el día 26 de enero de 2026, a las 11:00 horas, en relación al procedimiento 

abierto denominado “Servicio integral de lavandería de la Residencia de Mayores Adolfo Suárez 

adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social". Expediente: A/SER-036105/2025 

 

Se ha advertido un error material en el acta de referencia, en la denominación de uno de los productos que 

forman parte del contrato. Dicho error figura en la página 2 del acta, en la tercera línea del cuadro 

correspondiente a la oferta económica de la empresa licitadora. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante la presente se procede a su rectificación, 

en los términos que se especifican a continuación: 

Donde dice: 

 

PRODUCTO 
PRECIO UNITARIO KILO 

OFERTADO SIN IVA 
ESTIMACIÓN KG OFERTA TOTAL SIN IVA 

Ropa plana 1,50 € 1.829.090 2.743.635,00 € 

Ropa de forma o personal de 
usuarios y ropa plana “delicada” 2,35 € 654.995 1.539.238,25 € 

Ropa plana 0,88 € 79.380 69.854,40 € 

TOTAL OFERTA ECONÓMICA  4.352.727,65 € 

 

Debe decir: 

 

PRODUCTO 
PRECIO UNITARIO KILO 

OFERTADO SIN IVA 
ESTIMACIÓN KG OFERTA TOTAL SIN IVA 

Ropa plana 1,50 € 1.829.090 2.743.635,00 € 

Ropa de forma o personal de 
usuarios y ropa plana “delicada” 2,35 € 654.995 1.539.238,25 € 

Ropa de uniforme de personal 0,88 € 79.380 69.854,40 € 

TOTAL OFERTA ECONÓMICA  4.352.727,65 € 
 

En Madrid, a fecha de la firma. 
 

EL SECRETARIO 

 

 

José Pedro Rodero Díaz 

Vº Bº LA PRESIDENTA 

 

 

 

Manuela Valero Gómez 
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